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Bogotá, D.C. 16 de septiembre de 2024 

 
(562) 
 
 
Señor 
IVAN ALONSO PARDO AVILA 
Representante legal  
ESTUDIOS E INGENIERIA SAS 
Correo: licitaciones@eeisas.com;  tunjuelito.222@gmail.com  
 

Asunto: Actualización de Pólizas Contrato 222-2021: Parque vecinal Urbanización El Tunal II – código 
IDRD N°06-065 
 
Cordial saludo,  
 
Dentro del proceso de cierre del contrato 222-2021 con objeto “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS, SIN FÓRMULA DE REAJUSTE Y A MONTO AGOTABLE LAS OBRAS NECESARIAS PARA 
LA CONSTRUCCION DEL PARQUE VECINAL IDENTIFICADO CON CÓDIGO IDRD 06-065 
UBICADO EN PARQUE URBANIZACIÓN EL TUNAL II, CALLE 52 SUR CON TRANSVERSAL 24B 
COSTADO NORTE de la UPZ Venecia DE LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, DE BOGOTA D.C.”, 
se suscribió el Acta de Recibo Final el día 21 de noviembre de 2023 y se procedió a realizar la actualización de 
las pólizas que amparan dicho contrato, así: 
 
 

PRODUCTO POLIZA No VIGENCIA VALOR 
ASEGURADO DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO 11-44-101179620 08/02/2022 20/04/2024 $ 291.683.682,00 
PAGOS DE SALARIOS, 

PRESTACIONES 
SOCIALES 

 
11-44-101179620 

 
08/02/2022 

 
20/10/2026 

 
$ 48.613.947,00 

CALIDAD Y 
ESTABILIDAD DE LA 

OBRA 

 
11-44-101179620 

 
21/11/2023 

 
21/11/2028 

 
$ 291.683.682,00 

CALIDAD Y 
CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO 
DE LOS BIENES 

11-44-101179620 21/11/2023 01/02/2026 $ 291.683.682,00 

 
Por otro lado, de acuerdo con el capítulo 10 numeral 10.3 acápite G de la minuta del contrato, los amparos de 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO deben contar con una vigencia que cubra hasta que se culmine el 
proceso de liquidación del contrato. Así mismo, está establecido en el capítulo 16 numeral 16.1 que se tienen 
SEIS (6) meses, contados a partir de la suscripción del acta de recibo final, para adelantar una liquidación bilateral 
del contrato, y añade que se otorga un plazo de CUATRO (4) meses adicionales antes de que “… se agote el 
término contractual de liquidación y comience el conteo de la caducidad del medio de control…”. 
 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Teniendo en cuenta que el acta de liquidación no se ha suscrito debido al cierre de tramites con entidades 
distritales y elaboración de la documentación final, y que las partes todavía cuentan con la voluntad de adelantar 
un proceso de liquidación de formar bilateral y de mutuo acuerdo, solicitamos la actualización de las pólizas con 
el fin de que los amparos que ya se encuentran sin vigencia se extiendan por los meses que sean necesarios para 
llegar a una liquidación bilateral, que se espera sea en el mes de octubre. 
 
Agradecemos su pronta colaboración a fin de contar con la respuesta a este requerimiento y así culminar el 
proceso de liquidación en la que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito y ustedes han venido trabajando.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 
Alcalde Local Tunjuelito  
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co  
 
Proyectó: Arq. Juan Guillermo Lesmes Hernández – Profesional Infraestructura FDLT 

Revisó: Ing. Sergio Perez Paredes   – Profesional Infraestructura FDLT  
Revisó y aprobó: Ing. John Freddy Aguirre – Referente área de infraestructura FDLT 
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